RES. 3701/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006688, Ent. N° 5329/17)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Compra Directa por Excepción 332795, para la contratación del servicio de vigilancia privada para el Cementerio Parque del Norte por un período de 6 meses;

RESULTANDO: 1) que la Dirección de Servicio Fúnebre y de Necrópolis en fecha 16.08.17, eleva a la Directora General del Departamento de Desarrollo Urbano la solicitud de gestión ante la Gerencia de Compras, de una compra directa por excepción para el servicio de vigilancia referido, por el término de 6 meses. Funda la misma en que iniciado el proceso licitatorio en el mes de Enero, el mismo fue declarado desierto por Resolución de la Gerencia de Compras, debiendo realizarse un nuevo llamado;

2) que en la comunicación antes mencionada, se da cuenta que se procedió por medio de correo electrónico a realizar una invitación a las empresas que se presentaron a la licitación que resultó desierta - Segurpas, G4 Seguridad, Fabamor y Nueva Frontera-, siendo esta última la única oferta recibida, la que adjunta;

3) que la firma Nueva Frontera S.A. cotiza en comunicación de fecha 11.08.17, un precio mensual de $ 2.378.500 más IVA;

4) que la Dirección General de Desarrollo Urbano en actuación de fecha 23.08.17, señala que el precio ofertado se considera conveniente, ya que representa solo un 10% más que el monto mensual de la anterior compra, teniendo en cuenta el ajuste salarial vigente desde julio y que se ajustará nuevamente en enero;

5) que el Intendente mediante Resolución                        N° 4228/17 de fecha 25.09.17, dispuso adjudicar la contratación a la empresa Nueva Frontera S.A., al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) numeral 9 del T.O.C.A.F, por el plazo de 6 meses a partir del 01 de Setiembre de 2017, y un monto total de $ 17.410.620, impuestos incluidos;

6) que surge imputación definitiva por $ 11.607.080 en fecha 06.10.17, para los meses Setiembre – Diciembre, del presente Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Nral. 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que, por otra parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F. dispone que, cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;

3) que en el caso no se han acreditado probadas razones para encuadrar en la causal de excepción invocada ni la imposibilidad de previsión en tiempo. Asimismo tampoco se remite ni acredita el procedimiento licitatorio declarado desierto a que se hace referencia;

4) que en función de lo expresado en            Resultando 4), se estiman acreditados los elementos que permiten certificar que los precios y condiciones de la contratación a realizar, son los que corresponden al mercado  (Artículo 33 del TOCAF y Resolución de este Tribunal de fecha 14/8/996);

5) que dada la fecha de inicio del contrato (Resultando 5), las actuaciones cuentan con principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en Considerandos 3) y 5);

2) Devolver las actuaciones.
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